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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

ENTRE

UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO

Y 

[INSERTAR RAZÓN SOCIAL CONTRATISTA]

En Santiago de Chile, a __ de __ de 20__ , entre UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO, Corporación  de Derecho Privado de Educación Superior, RUT 71.540.100-2 (en adelante, la “Universidad o la UNAB”), representada a estos efectos por don Roberto Aguirre Martínez, cédula de identidad Nº 9.606.731-3, y doña Ana María Pavez Ituarte, cédula de identidad N° 10.450.358-6,, todos con domicilio en Avenida República N° 252, comuna y ciudad de Santiago, y [Razón Social], [RUT] representada por don [Nombre y Apellido], [profesión], Cédula Nacional de Identidad N° ______ con domicilio en [dirección], Comuna de _____, Región ____ (en adelante, la “Empresa” y conjuntamente con la Universidad, las “Partes”), se ha convenido el siguiente Contrato de Prestación de Servicios (en adelante, el “Contrato”):


PRIMERO:	ANTECEDENTES

0. La Universidad es una de las cuatro universidades chilenas con la mayor producción científica, conduciendo excelentes investigaciones en todas las áreas disciplinarias. Para el desarrollo de sus actividades, la Universidad requiere la prestación de servicios de [insertar una descripción genérica de los servicios requeridos del Contratista].

0. El Contratista declara ser una [por favor completar con una descripción]. 

SEGUNDO:	CONTRATO Y OBJETO DE LOS SERVICIOS

2.1 Contrato y objeto

Por el presente instrumento la Universidad contrata al Contratista, quien así acepta, para la prestación de los servicios especificados en el Anexo N°1, el cual se entiende formar parte del Contrato para todos los efectos legales (en adelante los “Servicios”). 

El detalle del contenido de los Servicios, así como las etapas, plazos y otras especificaciones de estos se encuentran en el referido Anexo N°1. 	Comment by Ximena Carmen Sepúlveda Barrera: agregar detalle en el anexo

Con excepción de lo expresamente excluido en el Contrato, el Contratista suministrará todo el personal calificado necesario, la supervisión, control de calidad, herramientas, equipos, materiales de trabajo, insumos, permisos eventualmente requeridos por la autoridad y todo cuanto sea necesario para la correcta, completa y oportuna prestación de los Servicios.

2.2 Documentos del Contrato

Forman parte del presente Contrato los siguientes anexos, los cuales se entienden formar parte integrante de este Contrato para todos los efectos legales.

· Anexo N°1:	Detalle de los Servicios.

· Anexo N°2:	Precio de los Servicios.	Comment by Ximena Carmen Sepúlveda Barrera: agregar ambos

2.3 Modificaciones o cambios al alcance de los Servicios

Durante la ejecución de los Servicios, la Universidad podrá ordenar cambios, modificaciones, adiciones o disminuciones al alcance de los Servicios mediante una orden de cambio (en adelante, “Orden de Cambio”) escrita y suscrita por un representante autorizado de la Universidad; y el Contratista deberá ejecutar los Servicios con los cambios solicitados, de acuerdo con lo dispuesto en la sección 15.1 siguiente. 

Si como consecuencia de los cambios se produjere un aumento o disminución en los costos de las Partes o en el cumplimiento de los plazos acordados por las Partes, cada parte podrá, dentro de un plazo de [10 días corridos], solicitar por escrito a la otra parte un aumento o disminución del plazo y/o del precio establecido en el Contrato. La falta de reclamo oportuno será considerada como una renuncia a cualquier cobro posterior.

Si los cambios o modificaciones se hicieren necesarios como consecuencia del atraso o negligencia del Contratista o, en general, de causas que fueren imputables al Contratista, éste no tendrá derecho a aumentos en el precio o plazo ni a compensación alguna derivada de los cambios o modificaciones. Esto no será aplicable cuando el retraso imputable al Contratista se deba a causas de fuerza mayor, las que se regirán de acuerdo a lo descrito en la cláusula número 13.

Si la Universidad requiriese servicios adicionales, éstos podrán ser solicitados al Contratista por escrito. Los valores a cobrar por estos servicios adicionales serán pactados en su oportunidad de mutuo acuerdo entre las Partes.

No se pagará ninguna suma por servicios extra que no fueren previamente autorizados por la Universidad en la forma descrita.
 
Cualquier Orden de Cambio suscrita en el marco del Contrato se entenderá parte integrante del mismo para todos los efectos legales y se regirá por sus disposiciones, salvo que la Orden de Cambio respectiva disponga lo contrario respecto de todo o parte de la misma.

TERCERO:	PRECIO Y FORMA DE PAGO

3.1 Precio del Contrato

La Universidad pagará al Contratista por la ejecución íntegra, completa y oportuna de los Servicios y por el cumplimiento con todos los términos y condiciones de este Contrato la suma indicada en el Anexo N°2 del Contrato, el cual se entiende formar parte de este para todos los efectos legales.

3.2 Facturación y forma de pago

La facturación y forma de pago del Precio es la indicada en el Anexo N°2. 

La factura deberá contener en la glosa una referencia a que la misma se emite en el marco del Contrato.

3.3 Retención y/o suspensión del pago

La Universidad tendrá derecho a suspender o retener el pago de cualquier factura en los siguientes casos:

a) Si existen reclamos, multas o sanciones que vayan a imponerse a la Universidad por la autoridad correspondiente, que se relacionen en forma directa con los Servicios, o bien, sean derivados de acciones u omisiones del Contratista.

b) Si el Contratista no cumple con cualquier de las obligaciones que le impone el Contrato.

En estos casos, la Universidad podrá aplicar administrativamente, sin más trámite y sin necesidad de resolución judicial o arbitral alguna, las sumas retenidas para reparar y resarcirse de los perjuicios sufridos. 

3.4 Gastos

Se encuentran incluidos dentro del Precio todos los gastos en que incurra el Contratista con motivo de la prestación de los Servicios, salvo aquellos que se indican expresamente en el Contrato como de cargo de la Universidad.
	
3.5 Pago final

En caso de terminación del Contrato, por cualquier causa, el pago de la última factura tendrá lugar una vez que el Contratista haya suscrito y entregado a la Universidad un finiquito civil, en el formato proporcionado al efecto por la Universidad.

CUARTO:	OBLIGACIONES DE LAS PARTES

4.1 Obligaciones de la Universidad

La Universidad se obliga, sin perjuicio de otras condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en este Contrato, a pagar en forma oportuna las cantidades acordadas y a cumplir las otras obligaciones que sean de su cargo de conformidad con el Contrato.

4.2 Obligaciones del Contratista

El Contratista se obliga y garantiza respecto de los Servicios, sin perjuicio de otras condiciones y requisitos establecidos en este Contrato:

1. Que serán desarrollados, ejecutados, supervisados, evaluados y controlados en forma prolija y oportuna, de acuerdo con las normas, procedimientos, estándares de cuidado y buenas prácticas aplicables a los Servicios materia de este Contrato, generalmente utilizadas por empresas experimentadas del más alto nivel y normalmente aceptados para estos Servicios.

1. Que serán ejecutados oportunamente por personal idóneo, cuidadoso, entrenado y experimentado. 

1. Que se ajustarán a las exigencias indicadas en el Contrato.

1. Que serán adecuados para los fines a los que se les va a destinar o para los cuales fueron contratados.

1. Que se ejecutarán en estricto cumplimiento a las normativas legales y regulatorias existentes para los Servicios.


QUINTO:	RELACIONES ENTRE EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD Y EL PERSONAL DEL PRIMERO

Ambas Partes manifiestan que cada una constituye una entidad absolutamente independiente de la otra, con organización y personal propios, por lo que asumen íntegramente el riesgo que derive del cumplimiento de las obligaciones que este Contrato pone a su cargo. Ninguna de las Partes podrá bajo ningún concepto considerarse socio, asociado, mandatario, distribuidor, etc., de la otra.

Los Servicios serán prestados por el Contratista, en calidad de contratista independiente, de acuerdo a sus propios métodos y procedimientos, sin estar sujeto a supervigilancia, control ni dependencia.

Los trabajadores del Contratista que ejecuten los servicios materia de este Contrato estarán y permanecerán como trabajadores del Contratista y no existirá vínculo de subordinación ni dependencia alguna entre la Universidad y el personal del Contratista y, en consecuencia, el Contratista será el único responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales para con sus trabajadores.

El Contratista manifiesta que cumple en tiempo y forma con todos los requisitos establecidos en todas las normas laborales, previsionales e impositivas y las que pudieren corresponder a los fines del presente instrumento. Además, se compromete a continuar cumpliendo con la normativa vigente y la que ulteriormente pudiera aplicarse, así como a mantener indemne a la Universidad ante cualquier reclamo relativo a dicha normativa, ya sea proveniente del trabajador y sus herederos, las autoridades laborales, previsionales o tributarias.

Las Partes entienden que, siguiendo la interpretación de la autoridad laboral en esta materia, este Contrato no es de aquellos que dan lugar al trabajo en régimen de subcontratación, conforme al artículo 183-A y siguientes del Código del Trabajo; y que, por lo tanto, no le cabrá a la Universidad las responsabilidades indicadas en dichas normas para la Empresa principal.

SEXTO:	VIGENCIA DEL CONTRATO Y TERMINACIÓN

6.1 [Alternativa A] Este Contrato tendrá una vigencia indefinida, a contar del [día] de [mes] de [año]. 

[Alternativa B] Este Contrato tendrá una vigencia de [_] meses a contar del [día] de [mes] de [año], renovándose tácita y automáticamente por períodos iguales y sucesivos de [_] meses cada uno, si ninguna de las Partes manifiesta su voluntad en contrario mediante aviso escrito en tal sentido enviado a la otra Parte, al correo electrónico indicado en la cláusula 15.8 del Contrato, con una anticipación de, a lo menos, [_] días corridos al vencimiento del período inicial o de cualquiera de sus prórrogas.. 

6.2 Cualquiera de las Partes podrá poner término al presente Contrato de forma anticipada y en cualquier tiempo, mediante aviso escrito en tal sentido enviado a la otra Parte, al correo electrónico indicado en la cláusula 15.8 del Contrato, con una anticipación de, a lo menos, [_] días corridos de la fecha en la cual se desee ponerle término. 

6.3 Sin perjuicio de lo anterior, el Contrato terminará anticipadamente, sin necesidad de aviso previo, en los siguientes casos: 

a) Por mutuo acuerdo entre las Partes, con la sola formalidad de extender el correspondiente finiquito.

b) Si el Contratista no cumpliere con sus obligaciones bajo este Contrato, en especial, pero no limitado a, lo referente a la calidad y oportunidad de los Servicios y al cumplimiento de las obligaciones del Contratista en relación con su personal dependiente. 

c) La declaración de liquidación concursal del Contratista o la presentación por éste de proposiciones de convenios o acuerdos generales con sus acreedores, judiciales o extrajudiciales o asignación de liquidadores concursales, administradores de bienes o interventores o si, en general, el Contratista cae en insolvencia evidenciada por la incapacidad de pagar sus deudas a medida que éstas vayan venciendo y/o de cumplir adecuada y oportunamente con sus obligaciones bajo este Contrato. 

d) Pagando la Universidad al Contratista [el equivalente al precio de un mes de Servicios / la suma de $[_].- ([insertar monto en palabras] pesos)] a título de única y total indemnización por la terminación anticipada del Contrato. 

6.4 Salvo por la compensación establecida en la sección 7.3 letra d) anterior, de ser aplicable, la terminación del Contrato por cualquier motivo no dará lugar al pago de monto alguno en favor del Contratista. 

SÉPTIMO:	CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN

7.1 Ninguna de las Partes podrá ceder, en todo o en parte, a ninguna persona, el presente Contrato o los derechos y obligaciones que de él emanan, sin la autorización previa y por escrito de la otra Parte. 

7.2 El Contratista no podrá, sin consentimiento previo de la Universidad otorgado por escrito, subcontratar todo o parte de este Contrato. Aun mediando aprobación de la Universidad, el Contratista permanecerá siempre responsable de sus obligaciones bajo este Contrato y responderá ante la Universidad de las acciones u omisiones del subcontratista y su personal. En consecuencia, en ningún caso existirá vínculo contractual entre la Universidad y el subcontratista o su personal. 

Si se presentaren dificultades en los Servicios como consecuencia de cualquier subcontrato, el Contratista, a solicitud de la Universidad, pondrá de inmediato fin al subcontrato, sin costo para la Universidad, y tomará las medidas que sean necesarias para cumplir sus obligaciones bajo el Contrato.

OCTAVO:	INDEMNIZACIONES

8.1 El Contratista liberará de responsabilidad, defenderá judicial y extrajudicialmente e indemnizará a la Universidad, sus trabajadores, directores, agentes, apoderados, compañías afiliadas y acreedores por cualquier pérdida, perjuicio, reclamos, acciones, demandas, juicios, embargos, medidas precautorias, derechos legales de retención, sentencias, multas, sanciones, costos y gastos, incluyendo honorarios y gastos legales, causados o derivados directa o indirectamente de:

a) Cualquier infracción o incumplimiento por parte del Contratista o sus subcontratistas y los trabajadores, directores, agentes o invitados de aquellos, de cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza, circular, dictamen, órdenes y cualquier norma emanada de la autoridad pública, o de normas de prevención de riesgos.

b) Condiciones deficientes de seguridad y/o higiene en el lugar de trabajo a su cargo o de sus subcontratistas o en la ejecución de los servicios.

c) Lesiones, enfermedades o muerte de cualesquiera personas y pérdidas o daños a la propiedad y bienes de la Universidad o de terceros ocasionados o derivados, directa o indirectamente, de acciones u omisiones del Contratista, sus subcontratistas o cualesquiera de los trabajadores, directores, agentes o invitados de éstos.

d) El incumplimiento o supuesto incumplimiento del Contratista de sus obligaciones contractuales y/o legales con respecto a sus trabajadores, proveedores, subcontratistas, agentes u otras personas o entidades.

e) Reclamos o demandas laborales y/o civiles en contra de la Universidad por parte de los trabajadores o ex trabajadores del Contratista o sus subcontratistas que participen en la prestación de los servicios, incluidos los familiares y/o herederos de tales trabajadores, por cualquier concepto derivado de la existencia o presunta existencia de una relación laboral entre la Universidad y un trabajador del Contratista o sus subcontratistas destinado a la prestación de los servicios, o respecto de demandas por concepto de accidentes del trabajo, incapacidad física o temporal, invalidez total, parcial o muerte de los empleados, entre otros.

f) Reclamos o demandas en virtud de la responsabilidad solidaria o subsidiaria que pudiere caber a la Universidad con ocasión de obligaciones laborales y/o previsionales del Contratista y/o de sus subcontratistas.

g) Perjuicio, reclamos o demandas de cualquier naturaleza en contra de la Universidad, originados en el incumplimiento por parte del Contratista de cualquiera de sus obligaciones bajo el Contrato.

8.2 Las obligaciones establecidas en este artículo no quedarán liberadas, limitadas o extinguidas por la contratación de seguros.

8.3 La Universidad podrá retener cualquier suma que se adeude al Contratista para asegurar el pago de las indemnizaciones referidas en esta cláusula.

8.4 Las obligaciones que da cuenta esta cláusula se harán exigibles tan pronto la Universidad sea notificada de la demanda, reclamo, juicio etc., o, en su caso, tan pronto dicha parte haya efectuado cualquier pago o desembolso en razón de los mismos, sin perjuicio de las restituciones a que hubiere lugar con motivo del fallo favorable de recursos pendientes.

8.5 Las obligaciones consignadas en esta cláusula sobrevivirán al término del Contrato, hasta el cumplimiento de los plazos de prescripción que operen conforme a la ley, respecto de las obligaciones y responsabilidades objeto de indemnidad bajo la presente cláusula.

8.6 En caso de que la Universidad estime, a su sola discreción, que pueda haber un conflicto de interés, real o potencial, en la defensa por parte del Contratista, la Universidad podrá asumir directamente su defensa, sin que se libere por este hecho al Contratista de las obligaciones de indemnidad de la presente cláusula, ni aun bajo el argumento de que la defensa de la Universidad no fuere la apropiada.

NOVENO:	SEGURIDAD Y ACCIDENTES

El Contratista será plenamente responsable por la seguridad de todas las personas empleadas por él.

El Contratista será plenamente responsable de cualquier daño o lesión (incluyendo la muerte que de ello resulte) causada a las personas, sean estas sus trabajadores o no, como asimismo de los daños a los bienes materiales, que resulten de la ejecución de los servicios.

DÉCIMO:	CONFIDENCIALIDAD

10.1 Se entiende por información confidencial, en adelante “Información Confidencial”, toda información entregada por la Universidad al Contratista o a sus trabajadores y aquella a la que éstos tengan acceso en virtud o con ocasión del Contrato o de cualquier otra convención celebrada entre las Partes, por cualquier medio (oral, escrito, electrónico u otro) y contenida en cualquier tipo de soporte, sea físico o digital, incluyendo, pero sin limitarse a: las operaciones, ventas, estrategias de marketing, políticas internas, bases de datos, listas de clientes, proyectos de negocios, métodos de entrega y comercialización de productos, secretos comerciales, secretos industriales, información técnica, know-how, secretos de fabricación, moldes, invenciones patentables o no, técnicas de fabricación, descubrimientos, fórmulas químicas, información privilegiada, técnicas, métodos, productos, procedimientos, especificaciones, objetivos de mercado y situación contable, financiera, económica y/o tributaria, incluyendo documentos, archivos, estados financieros, contratos e informes, registrada, memorizada o almacenada en cualquier forma, tales como a través de documentos, números, tablas de información o bases de datos, gráficas, ilustraciones, archivos, registros y memorias computacionales, incluyendo información original, copias, extractos o formas derivadas de dicha información, en forma total o parcial, y cualquier otro material o información que sea entregado por la Universidad al Contratista. Se comprende dentro de esta Información Confidencial la relativa a datos de carácter personal o datos personales, según este término se define en la Ley N°19.628 sobre Protección a la Vida Privada.

Para los efectos de la presente cláusula, las Partes declaran que todo documento e información de los Servicios tiene carácter confidencial, sea o no identificada con ese carácter. 

10.2 No será considerada Información Confidencial para los propósitos de este Contrato, información que: (i) al momento de su entrega o que con posterioridad a su entrega se encuentre a disposición del público, y lo anterior no se deba a una infracción a las obligaciones del presente Contrato; (ii) el Contratista pueda demostrar fehacientemente que era conocida o se encontraba a su disposición al tiempo de su entrega; o (iii) sea revelada al Contratista por un tercero de buena fe no sujeto a deberes de confidencialidad.

10.3 El Contratista sólo podrá utilizar la Información Confidencial entregada por la Universidad para efectos del cumplimiento del Contrato, no pudiendo utilizar parte alguna de la Información Confidencial para un uso o fin distinto de la prestación de los Servicios contratados, salvo autorización previa expresa y por escrito de la Universidad. El Contratista no podrá usar la Información Confidencial en su beneficio particular ni en el de terceros, ni permitirá su uso de manera contraria a los intereses y finalidades de la Universidad, ni usará la Información Confidencial para fabricar productos o proveer servicios a terceros.

10.4 El Contratista no publicará o divulgará, ni facilitará la divulgación o publicación de la Información Confidencial (o parte de ella) a ningún tercero, a menos que cuente con autorización otorgada de manera previa y por escrito de la Universidad. El Contratista tampoco efectuará copias de la Información Confidencial, a menos que cuente con autorización previa y por escrito de la Universidad. Lo anterior es sin perjuicio que sea estrictamente necesario y adecuado para la prestación de los Servicios contratados, en cuyo caso el Contratista restringirá la revelación de la Información Confidencial de la Universidad, dentro de su propia organización, a aquellas personas que directamente tengan que ver con ella. siempre que dichas personas se sometan a obligaciones de confidencialidad al menos tan estrictas como las del presente Contrato mediante la suscripción del Contrato de Confidencialidad para Trabajadores que se incorpora al presente Contrato como Anexo N°3.

10.5 El Contratista deberá resguardar la Información Confidencial recibida usando el mismo grado de cuidado que usa para proteger su propia información confidencial de naturaleza similar, grado de cuidado que deberá ser a lo menos el mismo nivel que se utiliza comúnmente para resguardar información de esta naturaleza y, asimismo, deberá tomar todas las medidas para asegurar que la Información Confidencial permanezca dentro de su exclusiva posesión y control. El Contratista será el único responsable por el cumplimiento de los términos de este Contrato y asumirá toda la responsabilidad del uso o divulgación indebida y/o no autorizada de la Información Confidencial por terceros a quienes el Contratista haya entregado Información Confidencial. A este respecto, el Contratista se compromete a que las personas que tuvieren acceso a la Información Confidencial guardarán la más estricta confidencialidad respecto de dicha información, en los mismos términos contemplados por este Contrato. 

El Contratista deberá notificar a la Universidad, apenas tenga conocimiento sobre un uso o divulgación no autorizada de la Información Confidencial. Asimismo, cooperará con la Universidad, en todas las formas razonables para que tanto la Universidad como el Contratista, recuperen la Información Confidencial y eviten que continúe su uso no autorizado.

10.6 El Contratista estará exceptuado de esta obligación de confidencialidad, si la divulgación de la Información Confidencial le es exigida por una autoridad judicial, administrativa o gubernamental, o por alguna ley, norma o regulación, en cuanto no tengan la posibilidad de negarse válida y legalmente a proporcionarla. En este supuesto, el Contratista deberá notificar por escrito a la Universidad a fin de que éste último pueda obtener un medio de protección apropiado para evitar revelar la Información Confidencial. En el caso que la Universidad no pudiere obtener dicho medio de protección, el Contratista se compromete a divulgar sólo la porción de la Información Confidencial a la que fuera legalmente compelida. Sin embargo, a menos que la ley lo prohíba, el Contratista deberá dar aviso inmediato por escrito a la Universidad, acerca de cualquier solicitud o requerimiento de información formulado y deberá cooperar con la Universidad a evitar o minimizar la divulgación de Información Confidencial.

10.7 En cualquier tiempo, ante solicitud escrita de la Universidad, o en todo caso al término del Contrato, el Contratista deberá devolver o destruir, según le sea indicado por la Universidad, toda la Información Confidencial (o parte de la misma que le solicitare) que tenga en su poder, sin guardar respaldo o copias de la misma, dentro de un plazo de cinco días hábiles.

[bookmark: _Hlk88221206]En caso de tratarse de la destrucción de la Información Confidencial, el Contratista deberá notificar a la Universidad por escrito de que ha procedido conforme, esto es, que ha eliminado absolutamente todo documento, material, data, base, plataforma, etcétera que contenga o se relacione con la Información Confidencial. 

De tratarse de la devolución de la Información Confidencial, la Universidad, junto con la solicitud escrita requiriendo la devolución respectiva, enviará un listado de aquello que debe ser retornado de modo que, al momento de realizarse la devolución material, el Contratista elaborará y suscribirá un Acta de Devolución de Información Confidencial a la Universidad en la que se individualizará la Información Confidencial que ha sido devuelta según el requerimiento de la misma. 

10.8 Reunidos los requisitos legales, la Información Confidencial tiene la calidad de secreto comercial para los efectos de lo dispuesto en el artículo 86 y siguientes de la ley 19.039 y/o industrial de la Universidad para los efectos de lo dispuesto en el artículo 284 del Código Penal; y de información y/o documentación, según sea el caso, de carácter privado, para los efectos del artículo 161 A del Código Penal. 

10.9 El Contratista declara reconocer el gran perjuicio económico y comercial que causaría a la Universidad la divulgación de esta Información Confidencial. La infracción a la obligación de confidencialidad de que da cuenta este instrumento será considerada incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato y dará lugar a las sanciones, retenciones e indemnidades establecidas en éste, sin perjuicio de las acciones legales que la Universidad pueda ejercer para obtener la indemnización de todos los daños y perjuicios que se ocasionen a la Universidad, a sus filiales o personas relacionadas.

DÉCIMO PRIMERO:	PROPIEDAD INTELECTUAL

11.1 [bookmark: _Hlk88221354][bookmark: _Hlk88221317]Para efectos del presente Contrato, se entiende por “Propiedad Intelectual” todo derecho sobre marcas, nombres de dominio, patentes, modelos de utilidad, diseños/dibujos industriales, derechos de autor, software, know-how, secretos industriales/empresariales, invenciones, técnicas, fórmulas, cualquier mejora respecto de estos derechos y sobre cualquier otra clase de activos intangibles, hayan sido éstos divulgados y/o registrados o no. Se entenderán que existen los mencionados derechos desde el momento de su creación, independientemente de la fecha de suscripción del presente Contrato.

11.2 [bookmark: _Hlk88041036]Ninguna parte de este Contrato constituirá al Contratista, de ninguna manera, en propietario, copropietario o licenciatario de cualesquiera marcas, nombres de productos y/o diseños, presentación comercial, marcas de fábrica, diseños u otros indicios de propiedad, patentes, derechos de autor, invenciones, fórmulas, procesos secretos u otra propiedad divulgada al Contratista para los propósitos de este Contrato y, en síntesis, de la Propiedad Intelectual de la Universidad.

El Contratista no usará, solicitará a registro, registrará, patentará ni describirá en una patente u otro privilegio industrial o de propiedad intelectual, cualquier solicitud de registro o investigación, cualquier información o dato referente a la Información Confidencial, sus mejoras o desarrollos. Asimismo, el Contratista se obliga a no impugnar patentes u otros privilegios industriales o de propiedad intelectual concedidos, ni oponerse a la tramitación de alguna patente o derecho de propiedad industrial o intelectual relacionada con la Información Confidencial y/o la Propiedad Intelectual de la Universidad.

11.3 Las Partes declaran expresamente que todas las invenciones, descubrimientos y perfeccionamientos, diseños, conocimientos tecnológicos, fórmulas, información comercial o técnica, programas computacionales de cualquier forma, materiales de audio, materiales escritos, páginas web, códigos fuente, borradores, bases de datos, imágenes, fotografías, frases publicitarias, planos, diagramas, diseños, dibujos, informes, imágenes, prototipos, maquetas, etiquetas, modelos y, en general, cualquier otro activo de propiedad intelectual o industrial (en adelante, la “Invención” o las “Invenciones”) realizados, creados, obtenidos o desarrollados por el Contratista durante la vigencia o con ocasión de este Contrato, sean o no registrables, serán de propiedad exclusiva de la Universidad. A mayor abundamiento, las Partes declaran que las Invenciones que hagan el Contratista o sus trabajadores, deberán ser entendidas como un trabajo por encargo/invención en servicio, por lo que la totalidad de los derechos de propiedad intelectual e industrial, sean o no registrables, serán de propiedad exclusiva de la Universidad. 

La facultad de solicitar privilegios industriales e intelectuales pertenecerá exclusivamente a la Universidad, y el Contratista no registrará ni impedirá o dificultará de manera alguna la obtención de los registros que fueran necesarios. 

11.4 Pertenecerán también a la Universidad las Invenciones realizadas por el Contratista en caso de que éste se hubiere beneficiado de los conocimientos adquiridos durante la ejecución de los Servicios, en todo o en parte, para efectos de su desarrollo o realización. Esto también será aplicable en caso de que el Contratista efectuare una creación que exceda del marco de la que le hubiere sido encargada.

11.5 Con respecto a las Invenciones que correspondan a obras protegidas por derecho de autor, la Universidad se entenderá como titular exclusivo, sin necesidad de que medie ningún tipo de cesión de parte del Contratista, de todas aquellas Invenciones que, por su naturaleza, la ley atribuya originariamente a la Universidad, tales como, programas computacionales, compilaciones y fotografías realizadas por encargo.

11.6 En cualquier caso y en el evento de que el presente documento no sea suficiente para acreditar la titularidad de la Universidad sobre la Información Confidencial, la Propiedad Intelectual o las Invenciones, el Contratista en este acto cede y transfiere de forma irrevocable, perpetua y gratuita, todos los derechos sobre la Información Confidencial y la Propiedad Intelectual a la Universidad.

11.7 En todo caso, el Contratista se obliga a comunicar, y hará que sus trabajadores o personal comuniquen, en forma íntegra y oportuna a la Universidad el acaecimiento de cualquiera de los eventos referidos en esta cláusula, manteniendo registros completos y actualizados de tales Invenciones.

11.8 Asimismo, durante la vigencia de este Contrato y después de su terminación, el Contratista se obliga a firmar los documentos y proporcionar la colaboración, y hará que sus trabajadores o personal firmen los documentos y proporcionen la colaboración, que la Universidad requiera para obtener, mantener, hacer cumplir, proteger u otorgar cualesquiera derechos de ésta, en cualquier país del mundo, sobre la Propiedad Intelectual e Invenciones de la Universidad.

[bookmark: _Hlk88221042]En caso de infracción de las Cláusulas 10 y 11 del presente Contrato, el Contratista cede y transfiere en este acto a la Universidad, de manera gratuita e irrevocable, todos y cualquier derecho que pudiese tener sobre cualquier resultado (desarrollos, mejoras, invenciones, entre otros) obtenidos en virtud del acceso o uso de Información Confidencial o cualquier activo de propiedad de la Universidad.

11.9 Una vez terminado el Contrato, por cualquier causa, el Contratista cesará inmediatamente en el uso de esta información o propiedad intelectual o industrial, y devolverá a la Universidad, a más tardar dentro de 30 días corridos desde la fecha de término del Contrato, todo documento o material que se encuentre en su poder y en el que conste la antes referida información.

11.10 Ninguna de las Partes podrá, sin el consentimiento previo y por escrito de la otra, usar el nombre o marcas de la otra, o referirse a ella o identificarla en anuncios o publicidad.

11.11 El Contratista se obliga y se hace responsable que sus empleados, ejecutivos, asesores y personal en general observen y cumplan con las obligaciones contempladas en esta cláusula.

11.12 [bookmark: _Hlk88042592]Las obligaciones emanadas de las Cláusulas 10 y 11 del presente Contrato regirán desde el momento en que el Contratista ha tenido acceso a la Información Confidencial y la Propiedad Intelectual en cualquier momento previo a la firma del Contrato y, en cualquier caso, durante un plazo de 5 años contados desde a firma del Contrato o hasta que expiren todos los derechos de propiedad intelectual, industrial, secretos empresariales y/o cualquier otro derecho de la Universidad sobre la Propiedad Intelectual y/o la Información Confidencial, cualquiera sea el plazo de mayor extensión.

DÉCIMO SEGUNDO:	PERMISOS 

El Contratista deberá obtener y mantener, a su costo, todos los permisos requeridos por la ley y autoridades públicas para la ejecución de los Servicios objeto de este Contrato.

DÉCIMO TERCERO:	Caso fortuito o fuerza mayor 

13.1 No incurrirá en mora de cumplir lo pactado la Parte que se encontrare impedida de hacerlo en razón de caso fortuito o fuerza mayor, en los términos previstos en el artículo 45 del Código Civil. En el caso de que una de las Partes no pueda cumplir con sus obligaciones como consecuencia de un evento de fuerza mayor, deberá notificar oportunamente este hecho a la otra Parte inmediatamente y a más tardar dentro de tres días corridos desde el momento en que la Parte afectada toma conocimiento de la situación de fuerza mayor. 

	La Parte afectada por una situación de fuerza mayor deberá tomar todas las medidas razonables para mitigar los efectos de la fuerza mayor y reasumir el cumplimiento de sus obligaciones. 

	Mientras una Parte se encontrare impedida de cumplir en razón de caso fortuito o fuerza mayor, la otra Parte no estará obligada, a su turno, a cumplir sus obligaciones correlativas.

13.2 Los mayores costos incurridos por el Contratista en razón de un caso fortuito o fuerza mayor serán de cargo de este último. 

13.3 Se deja expresa constancia que no serán consideradas como caso fortuito o fuerza mayor, las huelgas o lock out que pudieren afectar al Contratista, debiendo éste adoptar todas las medidas para asegurar la continuidad en la prestación de los servicios contratados. 

13.4 En el caso que la incapacidad para cumplir con los Servicios continúe por un período de [_] días contados a partir de la fecha de la notificación, la otra Parte tendrá derecho de dar por terminado el Contrato, mediante un preaviso por escrito enviado a la otra Parte con [_] días de anticipación; sin tener la otra Parte derecho a indemnización alguna.

13.5 Ninguna de las Partes incurrirá en otras responsabilidades respecto de la otra en caso de terminación conforme a esta cláusula; lo anterior, sin perjuicio de otras responsabilidades derivadas del Contrato o los Servicios ya existentes o que deriven de hechos distintos a la fuerza mayor o caso fortuito.

DÉCIMO CUARTO:	NO EXCLUSIVIDAD

El Contrato no tendrá el carácter de exclusivo. En consecuencia, la Universidad podrá contratar los mismos Servicios de otro u otras empresas que libremente designe. Por su parte, el Contratista podrá prestar servicios similares a otras empresas, en la medida que ello no implique un incumplimiento a sus obligaciones por este Contrato.

DÉCIMO QUINTO: LEY N°21.369. REGULA EL ACOSO SEXUAL, LA VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Las partes declaran y garantizan cumplir con la Ley N°21.369 que regula el acoso sexual, la violencia y discriminación de género en el ámbito de la educación superior. Junto con lo anterior, el Contratista declara conocer que, en cumplimiento de la referida ley, la Universidad Andrés Bello ha implementado una Política Integral de Convivencia, Inclusión, Promoción del Respeto, Acoso Sexual, Violencia y Discriminación de Género y un Protocolo Integral Contra el Acoso Sexual, la Violencia y Discriminación de Género, los cuales forman parte del Modelo Integral Contra el Acoso Sexual, la Violencia y Discriminación de Género, en adelante “El Modelo”. Dicha normativa, que forma parte integrante del presente contrato y es vinculante para ambas partes, se encuentra disponible en el sitio www.unab.cl. y/o https://www.unab.cl/modelocontraelacosoUNAB.   
Asimismo, el Contratista se compromete a informar, a través de los canales de denuncia denuncias@unab.cl, cualquier violación de las normas y principios contenidos en el Modelo Integral.  
 
De acuerdo a lo establecido en el Dictamen N°E389867/2023 de la Contraloría General de la República y en el Oficio N°001-2023 de la Superintendencia de Educación Superior, en aquellos casos en que la contraparte sea un Órgano de la Administración del Estado u otra entidad pública, la incorporación de la normativa citada precedentemente no afectará las potestades o facultades de administración y disciplinarias propias de dicha entidad, la cual podrá activar sus propios protocolos sobre la materia, así como ejercer las potestades que corresponda en relación con su personal.

DÉCIMO SEXTO: MODELO DE PREVENCIÓN DE DELITOS. 
Con fecha 2 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial la Ley N°20.393 que instituyó la responsabilidad penal de las personas jurídicas por la comisión de los delitos que se indican en el artículo 1° dedicho cuerpo normativo. Posteriormente, con fecha 17 de agosto de 2023, fue publicada la Ley N°21.595 sobre delitos económicos que establece una sistematización de delitos por los cuales las personas naturales y jurídicas pueden ser sancionados penalmente y modifica extensamente la Ley  N°20.393. 

En virtud de lo anterior, el Contratista declara que ha tomado conocimiento de la Ley N°20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas por los delitos señalados en la misma, del Modelo de Prevención de Delitos (en adelante, el Modelo y/o MPD) que UNAB ha implementado en virtud de esta Ley y se obliga a respetarlo en aquello que le concierne y comprometerse a tomar todas las medidas necesarias y eficaces para dar cumplimiento a los estándares de probidad, buenas prácticas, moral y éticos exigidos por el Modelo, durante toda la vigencia de la relación contractual. 

El Contratista declara comprender y aceptar que le está absolutamente prohibido cometer cualquiera de los delitos señalados en la Ley N°20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas, con motivo de la ejecución del presente contrato. 

Junto con lo anterior, el Contratista se compromete a denunciar los hechos o actividades sospechosas que lleguen a su conocimiento a través de los canales oficiales de denuncias y su línea de denuncias https://unab.eticaenlinea.cl. 

El incumplimiento de lo aquí garantizado será considerado como falta grave al contrato y habilitará a la UNAB para terminar éste de inmediato, bastando sólo un aviso por escrito al Prestador, quien no tendrá derecho a indemnización alguna por el término anticipado


DÉCIMO SÉPTIMO: OBLIGACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL CONTRATISTA
1. Declaración de cumplimiento normativo: El Contratista se compromete a cumplir íntegramente con las disposiciones de la Ley N° 21.719, publicada en el diario oficial el 13 de diciembre de 2024, y cualquier otra normativa vigente en materia de protección de datos personales aplicable en la República de Chile.
2. Rol del contratista como encargado del tratamiento: Para efectos de este contrato, el Contratista actuará en calidad de Encargado del Tratamiento, conforme a lo definido en la Ley N° 21.719, respecto de los datos personales a los que acceda, trate o almacene en virtud de la ejecución del presente contrato.
3. Obligaciones del contratista: El Contratista se obliga a:
a) Tratar los datos personales únicamente conforme a las instrucciones documentadas del UNAB, y exclusivamente para los fines establecidos en este contrato.
b) Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan a respetar la confidencialidad y cumplan con las medidas de seguridad pertinentes.
c) Implementar las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, incluyendo, cuando sea pertinente, la seudonimización, anonimización y el cifrado de datos personales.
d) No subcontratar ninguna de las actividades que impliquen el tratamiento de datos personales sin la autorización previa y por escrito de UNAB.
e) Asistir UNAB en la respuesta al ejercicio de derechos por parte de los titulares de los datos, tales como acceso, rectificación, supresión, oposición y otros establecidos en la Ley N° 21.719.
f) Colaborar con UNAB en el cumplimiento de las obligaciones relativas a la seguridad del tratamiento, notificación de brechas de seguridad, realización de evaluaciones de impacto y consultas previas a la autoridad de control, según corresponda.
4. Notificación de incidentes de seguridad: El Contratista notificará a UNAB, sin dilación indebida y en un plazo no superior a 48 horas, cualquier brecha de seguridad que afecte a los datos personales bajo su tratamiento, proporcionando toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia.
5. Destino de los datos al finalizar el contrato: Una vez finalizado el presente contrato, el Contratista se compromete, según lo determine UNAB, a devolver o destruir todos los datos personales tratados en virtud del mismo, así como cualquier soporte o documento en que conste algún dato personal objeto del tratamiento.
6. Confidencialidad: El Contratista se obliga a mantener la confidencialidad de los datos personales a los que tenga acceso en virtud de este contrato, comprometiéndose a no divulgarlos ni utilizarlos para fines distintos a los establecidos en el presente instrumento.
 7. Responsabilidad y sanciones: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula por parte del Contratista podrá dar lugar a la resolución anticipada del contrato y a la exigencia de indemnizaciones por los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las sanciones administrativas y penales que pudieran corresponder conforme a la legislación vigente.


DECIMO OCTAVO: MISCELÁNEOS

16.1 Modificaciones: Este Contrato solo podrá ser modificado por escrito en un documento firmado por ambas Partes, mediante el cual manifiesten su consentimiento mutuo para dichos efectos.

16.2 Interpretación: Los títulos y subtítulos de este Contrato son utilizados para efectos aclarativos y referenciales y no tienen por objeto definir o limitar el alcance ni ninguna de las disposiciones del Contrato.

16.3 Ley aplicable: El presente Contrato se regirá por la ley chilena.

16.4 Domicilio: Para los efectos de este Contrato, las Partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Santiago.

16.5 Separabilidad: En el evento de que alguna cláusula del Contrato o parte de ella sea declarada nula o no válida, dicha nulidad o falta de validez no afectará la validez del Contrato ni de ninguna otra disposición en él contenida.

16.6 Renuncias tácitas: La demora, falta de ejercicio o ejercicio parcial de un derecho, término o condición de este Contrato por alguna de las Partes, o la aceptación expresa de un incumplimiento, no podrán ser interpretados por la otra como una renuncia tácita al derecho, término o condición contractual ni como una condonación o aceptación de incumplimientos futuros.

16.7 Coordinadores de las Partes:

a) Coordinador de la Universidad: Es la persona designada por la Universidad, cuya función principal es la coordinación y comunicación entre ésta y el Contratista. Para este efecto, el coordinador de la Universidad será [insertar nombre, cargo y correo electrónico]. Cualquier cambio en esta materia debe ser informado al Contratista mediante aviso escrito en tal sentido enviado al correo electrónico indicado en la cláusula 15.8 del Contrato, dentro de las 24 horas siguientes a su acaecimiento. 

Coordinador del Contratista: Es la persona designada por el Contratista, cuya función principal es la coordinación y comunicación entre la Universidad y el Contratista. Para este efecto, el coordinador del Contratista será [insertar nombre, cargo y correo electrónico]. Cualquier cambio en esta materia debe ser informado a la Universidad mediante aviso escrito en tal sentido enviado al correo electrónico indicado en la cláusula 15.8 del Contrato, dentro de las 24 horas siguientes a su acaecimiento.

El Coordinador del Contratista será el encargado de la supervisión y gestión del Contrato; siendo responsable de la supervisión del personal del Contratista, del correcto desempeño de sus funciones y de su cumplimiento de la normativa e instrucciones para el ingreso y estadía en las dependencias de la Universidad, de ser aplicable. El Coordinador del Contratista deberá también recibir los requerimientos, reclamos, comentarios y solicitudes de la Universidad y verificar que éstos sean respondidos, subsanados o solucionados a la brevedad. Para estos efectos el Coordinador del Contratista deberá asistir físicamente a las dependencias de la Universidad, a lo menos, [Nº] veces por semana para supervisar el desempeño de los Servicios y estar disponible para atender los requerimientos de la Universidad, con un tiempo máximo de respuesta de 24 horas. 

16.8 Comunicaciones:

Toda comunicación entre las Partes deberá hacerse personalmente (con la confirmación del recibo mediante firma del destinatario o del personal autorizado para ello) o mediante carta certificada o correo electrónico dirigidos a las respectivas direcciones indicadas a continuación, o a cualquier otra dirección notificada por escrito por una de las Partes a la otra. 

· UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO

Dirección: Fernández Concha 700, Comuna de Las Condes
Atención: 9:00 a 18:00
Nombre: Dominique Chauveau Briañes
Dirección de correo electrónico: dominique.chauveau@unab.cl


· [RAZÓN SOCIAL CONTRATISTA]

[domicilio] 
Atención: [horario]
[Apoderado]
Dirección de correo electrónico: [●]

Toda notificación practicada a los domicilios o correos electrónicos indicados precedentemente tendrá plena eficacia contractual, a menos que, previamente y por escrito, una de las Partes hubiere comunicado a la otra la fijación de un nuevo domicilio u correo electrónico, lo cual tendrá efecto a partir de la fecha de recepción de dicho aviso escrito por el destinatario.


DÉCIMO NOVENO:	DOMICILIO Y JURISDICCIÓN

Para todos los efectos legales, las Partes fijan sus domicilios en la ciudad y comuna de Santiago, sometiéndose a la competencia de sus tribunales ordinarios de justicia.

VIGÉCIMO:	ACUERDO ÍNTEGRO 

El presente Contrato contiene el acuerdo íntegro entre las Partes y sustituye cualquier otro acuerdo, contrato, negociación y entendimiento anterior o contemporáneo entre ellas relativas a las materias tratadas en el presente Contrato. Los términos y condiciones de este Contrato no podrán ser modificados salvo que ambas Partes den su consentimiento en forma expresa por escrito. 

La personería de don Roberto Aguirre Martínez y doña Ana María Pavez Ituarte para representar a la Universidad Andrés Bello, constan en escritura pública de fecha 17 de junio de 2022 otorgada ante el Notario Público de Santiago, don Ricardo San Martin Urrejola, repertorio N°19.372-2022.


El Contrato se firma en tres ejemplares, quedando dos de ellos en poder de la Universidad y uno en poder del Contratista.









	 Roberto Aguirre Martínez
Universidad Andrés Bello
	




	Ana María Pavez Ituarte 
Universidad Andrés Bello

	
	[RP contraparte]
[Cargo contraparte]
[NOMBRE CONTRAPARTE]
	































ANEXO Nº1

DETALLE DE LOS SERVICIOS









ANEXO N°2

PRECIO DE LOS SERVICIOS



ANEXO N° 3: CONTRATO DE CONFIDENCIALIDAD PARA TRABAJADORES DEL CONTRATISTA

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO: ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

En Santiago, a [●], por y entre:

a) [nombre del trabajador], cédula nacional de identidad N° [●] [nacionalidad], [estado civil], [profesión u oficio], domiciliado en [●], comuna de [●] (en adelante el “Trabajador”), por una parte, y

b) [INSERTAR RAZÓN SOCIAL UNIVERSIDAD CONTRATISTA], RUT N° [●], representada por [don/doña] [●], [cédula nacional de identidad/cédula de identidad para extranjeros/pasaporte] N° [●], ambos domiciliados para estos efectos en [●], comuna de [●], [Región Metropolitana] (en adelante la “Compañía”), por la otra.

El Trabajador y la Compañía serán identificados en forma independiente como la “Parte” y en forma conjunta como las “Partes”.

Considerando:

1. Que la Compañía ha firmado un Contrato de Prestación de Servicios con la UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO, quien es una Universidad propietaria de derechos de propiedad industrial e intelectual, know-how, secretos empresariales e industriales, técnicas de fabricación, materiales, herramientas, métodos y productos, entre otros.
1. Que la Compañía se encuentra obligada a mantener reserva estricta de la Información Confidencial de UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO.
1. Que el Trabajador ha sido contratado por la Compañía con el cargo de ____________ y consiguientemente, podría tener acceso a Información Confidencial de UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO.

Conforme a lo señalado, las Partes han acordado que la Información Confidencial será entregada por la Compañía, bajo los términos y condiciones del presente Acuerdo de Confidencialidad (en adelante, el “Acuerdo”).

1. En este Acuerdo:

“Información Confidencial” significa toda aquella información (sea o no identificada con ese carácter) contenida en cualquier tipo de soporte, sea físico o digital, incluyendo a modo de ejemplo (pero no limitada) a las operaciones, ventas, estrategias de marketing, políticas internas, bases de datos, listas de clientes, proyectos de negocios, métodos de entrega y comercialización de productos, secretos comerciales, secretos industriales, información técnica, know-how, secretos de fabricación, moldes, invenciones patentables o no, técnicas de fabricación, descubrimientos, fórmulas químicas, información privilegiada, técnicas, métodos, productos, procedimientos, especificaciones, objetivos de mercado y situación contable, financiera, económica y/o tributaria, incluyendo documentos, archivos, estados financieros, contratos e informes, registrada, memorizada o almacenada en cualquier forma, tales como a través de documentos, números, tablas de información o bases de datos, gráficas, ilustraciones, archivos, registros y memorias computacionales, incluyendo muestras físicas, información original, copias, extractos o formas derivadas de dicha información, en forma total o parcial, y cualquier otro material o información que sea entregado por la Compañía al Trabajador.

1. No será considerada Información Confidencial para los propósitos de este Acuerdo, información que:

2.1	Al momento de su entrega o que con posterioridad a su entrega se encuentre a disposición del público, y lo anterior no se deba a una infracción a las obligaciones del presente Acuerdo;
2.2	El Trabajador pueda demostrar fehacientemente que era conocida o se encontraba a su disposición al tiempo de su entrega; o 
0. Sea revelada al Trabajador por un tercero de buena fe no sujeto a deberes de confidencialidad.

1. Sin perjuicio de las demás obligaciones del presente Acuerdo, el Trabajador se obliga a:

0. Mantener bajo estricto secreto y confidencialidad toda Información Confidencial.
0. Utilizar la Información Confidencial conforme a lo señalado expresamente por la Compañía.
0. No revelar, ni en todo ni en parte, la Información Confidencial a ninguna persona. En este sentido, el Trabajador deberá guardar la más absoluta confidencialidad respecto de la Información Confidencial, no pudiendo comunicarla a ningún tercero sin el previo y expreso consentimiento por escrito de la Compañía, siempre y cuando sea estrictamente necesario.
0. Resguardar la Información Confidencial recibida usando el mismo grado de cuidado que usa para proteger su propia información confidencial de naturaleza similar, grado de cuidado que deberá ser a lo menos el mismo nivel que se utiliza comúnmente para resguardar información de esta naturaleza.
0. No permitir que ninguna persona realice alguna acción prohibida por este Acuerdo.

1. A solicitud de la Compañía, quien podrá requerirlo en cualquier momento, el Trabajador deberá devolver o destruir, según la Compañía indique, toda la Información Confidencial que se encuentre en su poder, incluyendo toda muestra, copia, ejemplar o resumen de la misma dentro de un plazo de cinco días hábiles.

En caso de tratarse de la destrucción de la Información Confidencial, el Trabajador deberá notificar a la Compañía por escrito de que ha procedido conforme. 

De tratarse de la devolución de la Información Confidencial, la Compañía, junto con la solicitud escrita requiriendo la devolución, enviará un listado de aquello que debe ser retornado de modo que, al momento de realizarse la devolución, el Trabajador elaborará y enviará un acta a la Compañía en el que se individualiza la Información Confidencial que ha sido devuelta.

1. Para efectos del presente Acuerdo, se entiende por “Propiedad Intelectual” todo derecho sobre marcas, nombres de dominio, patentes, modelos de utilidad, diseños/dibujos industriales, derechos de autor, software, know-how, secretos industriales/comerciales, invenciones, técnicas, fórmulas, cualquier mejora respecto de estos derechos y sobre cualquier otra clase de activos intangibles, hayan sido éstos divulgados y/o registrados o no. Se entenderán que existen los mencionados derechos desde el momento de su creación, independientemente de la fecha de suscripción del presente Acuerdo.

1. Las Partes acuerdan y reconocen que toda la Propiedad Intelectual pertenecerá exclusivamente a UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO. Del mismo modo, toda mejora o innovación a la Propiedad Intelectual, será de exclusiva propiedad de UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO. Asimismo, las Partes dejan expresa constancia que el Trabajador no podrá utilizar la Propiedad Intelectual con excepción de para el cumplimiento del Acuerdo, ni realizar desarrollos ni mejoras en relación a la misma, sin la autorización escrita y expresa de UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO. 

1. En el evento que el Trabajador sea requerido judicial o administrativamente a divulgar Información Confidencial en términos que le sea legalmente obligatoria dicha divulgación, deberá notificar por escrito a la Compañía de esta situación en un plazo de tres días hábiles contados desde que tuvo conocimiento de dicho requerimiento obligatorio o desde la notificación respectiva, según lo que acontezca primero, de forma tal de permitir a la Compañía un tiempo razonable para ejercer cualquier acción que estime pertinente. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que la entrega sea materializada, el Trabajador debe procurar hacerlo de la manera menos perjudicial para la Compañía y para UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO.

1. Las Partes reconocen que los perjuicios ocasionados en caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en este Acuerdo son difíciles de avaluar. De esta forma, en caso de que el Trabajador vulnere cualquiera de las obligaciones del presente Acuerdo, será responsable por todos los perjuicios ocasionados a la Compañía y/o a UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO.

1. Nada del presente Acuerdo se interpretará como una cesión, transferencia, licencia, autorización o similar para que el Trabajador utilice la Propiedad Intelectual de UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO de cualquier manera. 

1. Si cualquier parte del Acuerdo fuere declarada nula o ineficaz, por la causa que sea, el resto del Acuerdo mantendrá su plena vigencia.

1. Las obligaciones del presente Acuerdo regirán desde el momento en que el Trabajador ha tenido acceso a la Información Confidencial y tendrá una duración de cinco años contados desde que termine la relación entre la Compañía y el Trabajador o hasta que expiren todos los derechos de propiedad intelectual y/o industrial relacionados con la Información Confidencial y hasta que la información deje de ser confidencial, sin que se hayan incumplido obligaciones de confidencialidad, según sea el caso, el plazo que sea más largo.

1. El presente Acuerdo se regirá e interpretará según las leyes de la República de Chile.





	_____________________________
	_____________________________

	[Nombre completo Trabajador]
[C.I.:]

	[Nombre de su representante legal]
P.p [RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA]
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